
 
 

Martes, 2 de Enero de 2024 
 

Información Fechas de Regularización de Matrículas 
 

Estimados/as apoderados/as: 
 
 Esperando que se hayan pasado unas lindas fiestas de fin de año ustedes y sus familias, 
enviamos información actualizada de fechas de matrículas para estudiantes nuevos, y para 
estudiantes antiguos que quedaron seleccionados en otro colegio, pero desean continuar en 
nuestro establecimiento.   
 

Les recordamos que estas fechas son de exclusiva responsabilidad del Ministerio de 
Educación, incluido los cambios que ya se han realizado o que pueden realizarse a futuro. Por otra 
parte, el MINEDUC ha habilitado una plataforma online llamada “Anótate en la Lista”, en donde se 
realiza la postulación y solicitud en línea. Este procedimiento sólo se puede hacer de manera online, 
pero estaremos en el colegio durante el mes de enero ayudando a quiénes lo deseen.  

 
- Preinscripción: Con el fin de completar los datos de los estudiantes con tiempo, es que la 

plataforma se habilitará a partir del 3 de enero, a través de 
https://www.sistemadeadmisionescolar.cl/regularizacion.html  
 

- Período exclusivo para repitentes: Estudiantes repitentes podrán solicitar vacante los días 8 y 9 de 
enero.  
 

- Período exclusivo para postulantes del periodo complementario y que no fueron asignados: 
Estudiantes que no tuvieron asignación a través del Sistema de Admisión Escolar, podrán solicitar 
vacante entre el 10 y 12 de enero.  
 

- Período de regularización general establecimientos Región Metropolitana: para estudiantes que 
no postularon en los períodos designados, o alumnos antiguos que quedaron en otro colegio, pero 
desean continuar en nuestro establecimiento, podrán solicitar vacante a partir del 19 de enero.  

 
Después de solicitar la vacante, y una vez que sea asignada por el colegio a través de la misma 
plataforma, se pondrá en contacto con el apoderado para proceder a realizar la matrícula. Por eso 
mismo, es muy importante que pongan sus datos de mail y teléfono actualizados, ya que de no 
contestar en 5 días hábiles, la vacante se asignará a quien continúe en la lista de espera.  

 
 

             Cualquier duda, se puede acercar al colegio. Estamos atendiendo de 8:30 a 12:30, y de 14:30 
a 16:30 horas. Se despide atentamente,  

 
 
 
 
       Anita Porras 
                      Directora 
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